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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2003

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - II

D. Ángel Requena Fraile - II

D. Ángel González Moreno - II

D. Norberto Buenache Moratilla - IU

INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró 

SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

AUSENTE (excusada): 

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera – II

_______________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 4 de Diciembre de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.

El Sr. Presidente pide a todos los presentes se guarde un minuto de silencio en memoria de los fallecidos en acto de servicio en días pasados en Irak y expresa, en nombre de toda la Corporación, sus condolencias a los familiares, compañeros y allegados. 


Acto seguido, se trató el siguiente asunto:

PUNTO ÚNICO.- CONCEJALÍA DE HACIENDA (INTERVENCIÓN). PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2004. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): El Presupuesto que traemos hoy a este Pleno para el ejercicio 2004, a diferencia de otros Presupuestos anteriores para su aprobación, es un Presupuesto por objetivos y programas, elaborado desde los Servicios Económicos del Ayuntamiento con la plena colaboración de los distintos Servicios, Secciones y Unidades de la organización municipal. 


Es un Presupuesto basado desde un estado de ingresos, claramente ajustado a la realidad, basado en cuidadosos estudios técnicos y económicos que hacen prácticamente imposible que los derechos reconocidos netos que obtenga el Ayuntamiento durante el ejercicio 2004 sean inferiores a las previsiones iniciales de ingresos.


Como observación, en un primer acercamiento al Presupuesto, se observa que las previsiones de ingresos superan a las previsiones de gastos en 8.400.000 euros. Ello pone de manifiesto que los gastos previstos no sólo se encuentran financiados con total garantía sino que casi 8,5 millones de euros contribuirán a paliar el remanente negativo de tesorería que padece nuestro Ayuntamiento.


Hay que destacar por su importancia el notable incremento de los ingresos que contienen parcialmente los capítulos 2 y 3. Se trata de ingresos por devengo del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras y de las Tasas urbanísticas que se obtendrán como consecuencia de los nuevos desarrollos urbanísticos en nuestra localidad, hoy paralizados en parte por la crisis institucional de la Comunidad de Madrid que impide desde hace meses la constitución de un nuevo Gobierno regional, hoy ya constituido.


Dichos ingresos al no ser periódicos, pues no se obtendrán siempre ya que como digo anteriormente, son de carácter extraordinario, serán objeto de un especial seguimiento por parte de la Intervención General Municipal al objeto de que el Gobierno distinga en todo momento el porcentaje de ingresos de los capítulos antes expresados, que se originan como consecuencia de una gestión ordinaria, de los que traen causa de circunstancias extraordinarias. 


Por otro lado, es probable que se incrementen los derechos reconocidos como consecuencia de un plan de modernización de los Servicios de Inspección y Recaudación Tributaria, por un lado, y del Servicio de Disciplina Urbanística, por otro, cuyos efectos comenzarán a dar fruto durante la vigencia del Presupuesto de 2004. El Gobierno, haciendo uso de su sentido de la modernización, no ha incorporado en las previsiones iniciales estos posibles ingresos, que si se obtuvieran contribuirán también a disminuir el remanente negativo de tesorería dicho anteriormente.


Desgraciadamente, esta mejora notable de los ingresos se ve empañada por la actitud de los Gobiernos Central y Autonómico que trabaja en armonía para disminuir los ingresos de este municipio mediante la exigencia de la legalmente dudosa Tasa de Bomberos y mediante la minoración de los ingresos que deberán compensar la supresión parcial del Impuestos sobre Actividades Económicas (I.A.E.).


Desde la perspectiva de los gastos, se debe aclarar en primer lugar la ausencia del capítulo 6 en las previsiones presupuestarias de gastos. 


En la actualidad, no se contemplan nuevas fuentes de financiación para la ejecución de nuevas inversiones. No obstante y debido al importante volumen de inversión por ejecutar a fecha de cierre del Presupuesto de 2003, este Gobierno ha considerado prioritario la total ejecución de la inversión pendiente y una vez realizada ésta durante el ejercicio 2004, se acomodarán nuevas inversiones en 2005.


Por tanto, los saldos de créditos disponibles correspondientes a las partidas de inversiones que se pongan de manifiesto como consecuencia de la liquidación presupuestaria de 2003, se incorporarán al Presupuesto de 2004 a través de un expediente de incorporación de remanentes. De este modo será posible finalizar la Casa de la Juventud, el nuevo Pabellón Polideportivo Municipal así como cerrar la primera fase de la nueva Biblioteca Pública, etc. Por otra parte, se ampliarán y mejorarán los servicios de Parques y Jardines Municipales así como el servicio de recogida de basuras y limpieza viaria.


Por lo que se refiere a los gastos corrientes he de manifestar que los gastos de personal se incrementan en un 3,3 por ciento como consecuencia de la aplicación del incremento que autoriza la Ley de Presupuestos Generales del Estado y del Convenio Colectivo en vigor pactado con los empleados municipales.


El capítulo de gastos en bienes corrientes y servicios recoge como novedad por primera vez gastos para la financiación de reconocimiento de obligaciones de ejercicios cerrados así como un pequeño fondo de contingencia para hacer frente a posibles gastos imprevistos. Por otro lado, se tiene en cuenta los incrementos de gasto como consecuencia de la recepción, entrado el 2004, de la Casa de la Juventud y de otros servicios municipales como serán las nuevas piscinas cubiertas.


Por último, se debe destacar el notable esfuerzo que los distintos servicios, secciones y unidades municipales han realizado durante los trabajos presupuestarios para la confección del Presupuesto General del año 2004 ajustándose a las instrucciones restrictivas dictadas por esta Concejalía de Economía y Hacienda. 


El Presupuesto que se presenta es un Presupuesto de corte restrictivo basado en la técnica de objetivos y programas, como he dicho anteriormente.


Por un lado, aprovecha los incrementos de los Impuestos, Tasas y Precios Públicos recogidos en las nuevas Ordenanzas Fiscales para mejorar la financiación de los servicios finalistas, a la vez que dedica los ingresos extraordinarios de los capítulos 2 y 3 para disminuir el remanente negativo. 


Por otro lado, impone una estricta disciplina en la contención de los gastos, renunciando a aprobar una Oferta de Empleo Pública externa durante el ejercicio de 2004, a la vez que todas las actividades municipales serán objeto de seguimiento sistemático a través de los subprogramas e indicadores con objeto de conseguir la mayor eficacia, eficiencia, economía y calidad de los servicios prestados. Cada programa presupuestario se divide en subprogramas que no son otra cosa que unidades mínimas de acción presupuestaria constituidas por un conjunto de actividades específicamente cuantificadas para la consecución de un objetivo inscrito en un espacio de tiempo determinado que será priorizado. La ejecución de los distintos subprogramas será objeto de un seguimiento mensual por los Servicios Económicos y por el Servicio de Recursos Humanos junto con los responsables directos de cada subprograma, con objeto de evaluar críticamente la ejecución de los citados subprogramas, analizando las causas de las desviaciones producidas, si es que se producen, y el empleo de los recursos humanos y materiales adscritos a los mismos.


Se trata, en definitiva, de actuar de manera rigurosa sobre la eficiencia de los Servicios Públicos Municipales tratando de minimizar los costes asociados cada subprograma, una vez determinado el estándar de calidad que se pretende obtener con cada uno de ellos.


Por último, decir que en la actualidad ningún Ayuntamiento en la España actual utiliza este tipo de técnica presupuestaria, ni siquiera a nivel de la Administración Central. La nueva Ley General Presupuestaria publicada en el Boletín Oficial del Estado en noviembre de este año se refiere ya a esta técnica pero no define los indicadores de seguimiento y, por supuesto, el Presupuesto General del Estado para el 2004 está diseñado por objetivos y programas pues se ha basado en lo establecido en la antigua Ley Presupuestaria. Por otra parte, hay que reconocer que tampoco la Ley de Hacienda exige que los Presupuestos municipales hayan de contener objetivos y programas. 


En definitiva, el Presupuesto General Municipal para el ejercicio de 2004 es un Presupuesto restrictivo y moderno que abre una nueva etapa en la gestión de los servicios públicos municipales, preocupándose a la vez de mejorar la calidad y los costes de los mismos para satisfacer de la mejor manera posible las demandas de los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes. 


Las cifras macroeconómicas de las que consta el borrador de Presupuesto que traemos aquí a aprobar para el ejercicio 2004 son, en el Estado de Gastos, un total de 53.727.395,51 euros que se dividen en:

· Capítulo I, que contempla los gastos de personal: 24.320.344,10 €

· Capítulo II, que contempla los gastos corrientes y servicios: 25.811.780,15 €
· Capítulo III, que contempla gastos financieros: 318.106 €.
· Capítulo IV, donde se contempla las transferencias corrientes: 2.041.268,26 €
· Capítulo VIII, que son los activos financieros: 150.000 €
· Capítulo IX, pasivos financieros: 1.085.897 €

En el Estado de Ingresos las previsiones son de un total de 62.144.721,64 euros, cuyo desglose es el siguiente: 

· Capítulo 1, Impuestos Directos que tiene este Ayuntamiento: 18.743.770,80 €

· Capítulo 2, Impuestos indirectos: 15.172.881,88 €
· Capítulo 3 que lo componen las Tasas y otros Ingresos diversos: 15.052.668,96 €
· Capítulo 4 que lo componen las Transferencias corrientes de otras Administraciones, fundamentalmente la Central y la Autonómica: 12.800.000 €
· Ingresos Patrimoniales: 225.400,00 €
· Por último, Capítulo 8, Activos Financieros: 150.000 €

Esto representa que los Presupuestos que traemos para aprobar conllevan un superávit, aproximadamente, de 8,5 millones de euros, los cuales se dedicarán en su totalidad a financiar el remanente negativo de tesorería. 


Por último, para dar otros datos y no abrumar con cifras, decirles que lo que supone el gasto corriente, capítulo II, que son 25.811.000 euros, donde están los bienes corrientes y servicios, en una distribución por secciones o servicios, el 40 % de este gasto está contemplado en lo que son Servicios e infraestructuras, mantenimiento viario, jardines, limpieza viaria, recogida de basuras, etc. El componente dedicado a Cultura, Educación y Escuelas Infantiles representan el 11 % de la parte de estos gastos. El componente de Deportes significa el 2,5 %; los gastos de Administración el 8 %. A Bienestar Social se dedica el 4 % del total de los gastos corrientes y el resto, Mujer, Juventud, etc. se termina por representar con un 5 % del total del gasto corriente. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más tenemos que empezar nuestra intervención en un Pleno, en este caso extraordinario, que trata algo tan importante como son los Presupuestos para el ejercicio 2004 con una serie de incumplimientos que han tenido lugar en la tramitación de este expediente. 


Con respecto al expediente hay que decir que, a diferencia de otros años este Grupo ha tenido a su disposición la totalidad del expediente hace apenas 48 horas, ni siquiera tuvo la totalidad del expediente en la Comisión Económico-Financiera y estamos hablando de los Presupuestos para el ejercicio 2004. Pues bien, quiero recordarles lo que dice el artículo 67 apartado 4 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes que todos los Grupos aprobamos en su día. Dice así: “Los expedientes que hayan de ser objeto de dictamen podrán ser examinados por los Concejales en el lugar previsto al efecto desde el mismo momento de la convocatoria.” La convocatoria a la Comisión Económico-Financiera la recibió este Grupo el pasado jueves y el jueves 27, creo que era, no existía ninguna documentación en el departamento correspondiente, el viernes existía parte, el lunes había más y el documento completo – como ya he dicho – lo recibimos el pasado martes a las 15:00 horas. 


A esto hay que añadir la actitud lamentable del Presidente de la citada Comisión que en un alarde de facultades, cuando los componentes de este Grupo sí llegaron con tres minutos de retraso a la citada Comisión, pues no entendimos cómo en esos tres minutos ya se habían aprobado no solamente los Presupuestos para el ejercicio 2004 sino dos puntos más. En esto tenemos que darle las gracias al Sr. Concejal delegado de Hacienda por la actitud que tuvo, se retomó el tema y por lo menos pudimos discutir los documentos que hasta la fecha tenía el expediente en esos momentos.


Con respecto a las Bases de Ejecución del ejercicio 2003 - sigo hablando de incumplimientos - el artículo 38 dice “La Intervención General editará e informará cada trimestre el Estado de Ejecución del Presupuesto dándose cuenta del mismo a la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera. Asimismo se remitirá a los Concejales Delegados, a los Directores de Área y Jefes de Sección y de Servicio la información suficiente en cuanto a la ejecución del Presupuesto que tienen asignado con objeto de favorecer su gestión”, a este Grupo no le consta que se venga haciendo.


El artículo 41 de las Bases de Ejecución del ejercicio 2003 dice: “El Concejal delegado de Hacienda impulsará las tareas conducentes a la creación de un sistema de contabilidad que posibilite el control efectivo de los costes de los servicios públicos municipales indicados en el artículo 102.92.b) de la Ley 39/88. Eso también nos consta que no se ha hecho y sería absolutamente indispensable para el cálculo de los costes y el cálculo de las tasas como ya se lo indicamos en una Comisión Informativa. 


Esto a nivel interno y en la medida de lo posible nosotros hemos tenido suerte porque leyendo un informe que el pasado 11 de noviembre de 2003 dio el Presidente del Tribunal de Cuentas a las Cortes General dice que no han rendido cuentas – se refiere al ejercicio 1999 – de las 8.201 Entidades Locales objeto de análisis 2.105 Entidades de las que 1.925 corresponden a municipios con población inferior a 5.000 habitantes, es decir el 28 %. En municipios con población superior a 50.000 no rindieron cuentas Alcorcón, San Sebastián de los Reyes, Marbella, Orense y Pontevedra. Por lo menos nosotros hemos tenido la suerte que, aunque tarde, nos han llegado todos los expedientes, al Tribunal de Cuentas no se han rendido las cuentas del ejercicio 99. Lo que sí les pedimos que tomen nota al respecto y en todo caso rindan cuentas al organismo pertinente. 


Con respecto al expediente en sí, este Grupo ha tenido que hacer un esfuerzo importante en el estudio. Quiero en primer lugar felicitar al Sr. González, esta vez sí, por el interés que ha tomado en sacar este expediente adelante y quiero aunque no estamos de acuerdo con mucho de lo que se dice aquí, pero la labor que ha ejercitado usted en los últimos días, pues es digna de mención porque yo creo que desde hace muchísimos años es el primer Presupuesto que se va a aprobar antes de finalizar el año. Después es un reto importante hacer un Presupuesto por Programas aunque como ya diré, resta mucho de ser un Presupuesto por Programas. Y sobre todo por el gran interés que se ha tomado en reducir el remanente de tesorería. 


Con respecto a lo que ha dicho del Presupuesto por Programas y Objetivos. Es un reto importante pero nosotros después de examinar en su totalidad este expediente de los Presupuestos para el ejercicio 2004 de San Sebastián de los Reyes todavía no hemos encontrado ningún programa ni objetivo. Es decir, está la clasificación de los gastos está por secciones pero en ningún momento aquí aparece ningún objetivo ni ningún programa. Creo que es un boceto, una primera intención pero, desde luego, deja mucho para presentar unos presupuestos a un Ayuntamiento con más de sesenta y cuatro mil habitantes este tipo de documentación. Yo creo que la intención es buena pero el resultado deja mucho que desear. Habría que diferenciar lo que es un Presupuesto por Programas y no por Objetivos, creo yo que son diferentes pero aquí no lo encontramos, no sabemos si es por programas o por objetivos, muchas veces lo mezclan. 


Con respecto al capítulo II de gastos no hemos encontrado en ningún momento ningún programa concreto, por ejemplo en Mujer, pues los programas de mujer serán tal y tal y los objetivos tal y tal y la clasificación tal y tal, lo único que se ha hecho es especificar en esa sección los gastos. Eso entendemos que la intención podrá ser muy loable pero desde luego no es un presupuesto por programas. 


Hay que mencionar algo que nos ha llamado mucho la atención y que nosotros ya habíamos advertido y es el informe que hace la Intervención sobre el capítulo I de gastos, gastos de personal. Voy a pasar a leer lo que dice el Interventor del Ayuntamiento con respecto a esta partida presupuestaria: ““Los créditos que contienen los gastos de personal para 2004 experimentan un incremento superior al permitido por el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2004, es decir un 2% lineal en todos los conceptos retributivos sin perjuicio de incrementos singulares y justificados para el complemento específico y el complemento de productividad.



No se ajusta a derecho el llamando “complemento de paga” ya que se trata de un concepto retributivo atípico expresamente prohibido tanto por la Ley 30/1984 como por el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2004.


El incremento del 0’5% sobre la masa salarial para Planes de Pensiones que contempla el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2004 no es aplicable pues el personal del Ayuntamiento ya disfruta de un seguro colectivo de jubilación. Tampoco dicho seguro colectivo se ajusta a derecho hasta la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2004. Cuando ésta entre en vigor dicho porcentaje absorberá el importe que se destina a esta finalidad.


Las cantidades destinadas al complemento de productividad no se ajustan a derecho al estar predistribuidas en las tablas de retribuciones.


El concepto retributivo “asistencia a juicios Policía Local” no se ajusta a derecho por tratarse de un complemento atípico prohibido por la Ley.


Es excesiva la cifra reservada a horas extraordinarias (Gratificaciones). Se incurre en un coste claramente excesivo que incumple lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores pues es muy común que los trabajadores que devengan Gratificaciones-Horas Extras, superen en gran medida lo dispuesto en la normativa laboral.


Se echa de menos en el Anexo de Personal unas normas que regulen la distribución del Complemento de Productividad. Se propone la aprobación de tales normas, inspiradas en indicadores que midan con objetividad el logro de las tareas encomendadas a los empleados públicos que devengaren productividad. Una productividad bien aplicada impulsa la motivación del personal a la vez que resulta menos onerosa que las horas extras-gratificaciones.


La Relación de Puestos de Trabajo debiera contener para cada puesto de trabajo las características esenciales de los mismos tal y como prescribe la Ley 30/1984.


Y por último, no se cumplen los límites que establece el artículo 7 del Real Decreto 861/1986 relativos a los límites de los Complementos específico, productividad y gratificaciones dentro de la masa salarial.””


Después de leer el informe del Interventor nos hemos dado cuenta de una serie de deficiencias; nos preocupa bastante cómo se está llevando esto por parte del Ayuntamiento porque si un habilitado Nacional nos dice esto no sabemos exactamente qué puede pasar en cualquier actuación por parte de trabajadores del Ayuntamiento y cómo se está haciendo, si los derechos de los trabajadores se están respetando en su totalidad y sobre todo si se está siguiendo la legislación vigente. 


Con respecto a los ingresos, en la documentación se nos han dado dos estados presupuestarios diferentes, uno el viernes y otro el pasado lunes. Con respecto al viernes se nos dio un estado de Presupuesto que estaba absolutamente equilibrado, nosotros asistimos a la Comisión Informativa el lunes creyendo que este era el estado presupuestario, es decir, 53.727.000 euros de gastos y 53.727.000 euros de ingresos. Anteayer se nos dio otro estado presupuestario, los gastos eran exactamente los mismos pero los ingresos habían subido exactamente la cifra que ha dicho el Concejal Delegado de Hacienda que se esperaba de superávit y los ingresos ascendían a 62.144.000 euros. Bueno ¿en qué se justifica esta subida? Como ha dicho el Concejal de Hacienda, en un incremento tanto de los impuestos indirectos como de las tasas y otros ingresos. Es decir, que de la documentación que nos dieron en su día en apenas tres días se ha subido los ingresos en casi 6,5 millones de euros, más o menos 1.000 millones de pesetas. 


Creemos que uno de los principios que tienen que tener a la hora de elaborar los Presupuestos es el de la prudencia. Ustedes han calculado tanto los impuestos indirectos (en su mayoría el ICIO), han calculado según lo vienen haciendo en los últimos años, es decir la mejor de las expectativas posibles, que se construya todo y a la vez en el año 2004 en Dehesa Vieja. Dehesa Vieja, como ya sabemos, llevamos varios años incluyendo este tipo de ingresos en los Presupuestos y así nos ha ido en la ejecución del Presupuesto. Nosotros creemos que los datos a la hora de elaborar un Presupuesto no podemos ir a las mayores expectativas posibles, el sentido de la prudencia dice, y así lo recoge el informe del Servicio de Hacienda, que estos ingresos se deberían reducir teniendo en cuenta que no todas las promotoras y constructoras de Dehesa Vieja pagarán el ICIO en ese ejercicio. El informe de la Sección de Hacienda baja esa cifra a casi 9.400.000, es decir ustedes han creído oportuno siguiendo el criterio ya expuesto y el ICIO ustedes creen que van a recaudar en el 2004 15.172.000 y la sección de Hacienda estima 9.400.000 euros. Creemos que este capítulo de Impuestos Indirectos se ha sobredimensionado exactamente igual que pasó en el ejercicio anterior y como pasó en diferentes ejercicios. 


Con respecto al capítulo de Tasas es exactamente lo mismo. Sobre las construcciones que se prevén realizar en Dehesa Vieja lo que hacen es estimar que se va a liquidar todas las tasas en el ejercicio 2004; una buena previsión teniendo en cuenta como está el mercado, podría haber reducido en parte eso. También la Sección de Hacienda, con esa moderación, en vez de los 13 millones que ustedes estiman ellos estiman 12.134.000 euros, un millón de euros menos. 


Con respecto a los gastos lo primero que tenemos que decir es que el porcentaje de gastos del capítulo I (gastos de personal) con respecto al total de gastos asciende a más de un 45 %. Si tenemos en cuenta que parte del capítulo II hay gestión indirecta, en total le puedo decir y según nuestros cálculos, de cada 100 euros que gasta este ayuntamiento más de 50 van destinados a personal, cosa que nos parece excesiva.


Mención especial nos merece el capítulo de inversiones (capítulo VI). Sobre este capítulo nos dicen que no se van a realizar nuevas inversiones y que se va a coger el remanente que no se ha utilizado en el 2003 y se va a realizar en el 2004. Es una pena que los vecinos de San Sebastián de los Reyes tengan que pagar una vez más por la gestión que ha mantenido este Ayuntamiento durante los últimos años ¿Cómo la van a pagar con respecto a los Presupuestos? La van a pagar de dos formas, una que les han subido ustedes a través de las Ordenanzas cuando estén aprobadas definitivamente los impuestos, es decir van a pagar más impuestos en el 2004; y segundo, van a utilizar el remanente de 2003 en el 2004 con respecto a inversiones y que en principio no hay ninguna inversión más, es decir vamos a pagar más impuestos pero va a haber menos inversiones o por lo menos, ahora mismo, ninguna nueva. Quiero recordar en este capítulo que de las inversiones que se aprobaron para el ejercicio 2003 la destinada al Parque de la Marina fueron cero euros, entendemos que si no hay ninguna nueva inversión para el ejercicio 2004 siguen siendo cero euros. Pues bien, desde este Grupo lo que pedimos, en caso de que haya remanente y que se pueda utilizar en algún momento a este tipo de inversión, que se destine lo máximo posible para poder empezar a dialogar con el Ministerio de Defensa. 


Con respecto al Capítulo II, gastos corrientes, encontramos una clasificación por sectores pero, desde luego, los programas y los objetivos seguimos sin verlos por ningún sitio. 


Existen una serie de partidas que nos han llamado profundamente la atención en el poco tiempo que hemos podido estudiar estos Presupuestos. Por ejemplo, la Sección de Seguridad y Policía Local en la que existen más de noventa Policías los productos de limpieza y aseo el presupuesto para todo el ejercicio asciende a 500 euros; para Protección Civil, aquí hay un agravante que sólo hay dos empleados municipales y ciento ochenta y ocho voluntarios, el servicio se está prestando más con voluntarios que con empleados municipales, para todos ellos los productos de limpieza y aseo son 500 euros para todo el año. Con respecto a Servicios Sociales encontramos como en todas las secciones hay una partida que es de Estudios y Trabajos Técnicos, en este caso en Servicios Sociales asciende la cantidad a 678.898,07 euros; si fuese un Presupuesto por Programas y por Objetivos ahora mismo sabríamos para qué sería destinado esto. En este caso esta partida es el 96 % de toda esta Sección. 


Con respecto a Promoción del Empleo y Comercio hemos hecho una comparativa de gastos y así en el capítulo II se destinan unos 52.000 euros de ellos Estudios y Trabajos Técnicos son 42.000 euros; en el capítulo I hay ocho trabajadores y el coste total nóminas y Seguridad Social son 338.445 euros. Eso se va a destinar a una serie de subvenciones: a Pymes comerciales 15.800 euros, Asociaciones Comerciales 6.500 euros y Generación de Empleo 42.100 euros. Creemos que la desproporción que hay entre los capítulos es absolutamente abismal y creemos que una buena gestión se podría realizar con otro tipo de política y de gestión. 


Con respecto a la Sección de Bibliotecas hay una partida que es “Prensa, Revistas y Libros” para todo el ejercicio 6.094 euros, “Estudios y Trabajos Técnicos” 22.900 euros. Con respecto a Deportes la partida “Estudios y Trabajos Técnicos” asciende a la cantidad de más de 3 millones de euros, entendemos que aquí está incluida porque desde luego aquí no viene, está incluido lo que se aprobó inicialmente en su día por este Pleno de la gestión interesada, la gestión deportiva, pero la partida de “Estudios y Trabajos Técnicos” más de 3 millones de euros. Y sobre todo nos ha llamado mucho la atención la promoción que da este Ayuntamiento a investigación y desarrollo (I+D) que en total son 9.550 euros, es decir un 0,02 % de los gastos. 


Pues si fuese verdaderamente un Presupuesto por Programas y por Objetivos todas las partidas de “Estudios y Trabajos Técnicos” que aparecen en cada sección ahí se diría claramente en qué se van a destinar. Esas partidas que están todas incluidas en el capítulo II y que sabemos que son un cajón de sastre, que ahí se puede meter lo que se quiera, esas partidas ascienden a la cantidad total de 6.822.000 euros, que nos parece una cantidad excesiva y creemos que este Pleno se merece que se explique un poco en qué van a consistir estos estudios y trabajos técnicos. 


Con respecto al capítulo IV, Transferencias, en la partida destinada a “Cooperación y Desarrollo” que asciende a la cantidad de 207.106 euros, en total el 0,33 % del Presupuesto. Creo que todos los Grupos Políticos llevábamos en nuestros programas un compromiso, alguno de ellos incluso mayor, de que esto fuera el 0,7 %; lo que les pedimos es que se suba el máximo posible y que en futuros Presupuestos si no lo pueden subirlo ahora que se vaya acercando lo máximo al 0,7 % que es un compromiso que creo tenemos todas las fuerzas políticas aquí representadas. En subvenciones a actividades extraescolares ha habido una disminución de un 63 %, ha pasado de 16.200 euros a 6.000. Subvenciones a Entidades de Conservación, tenemos que en el municipio existen Entidades Urbanísticas de Conservación que por imperativo legal y según dice Ley del Suelo, el Ayuntamiento tiene que contribuir a su presupuesto; no se dice en qué porcentaje, aquí lo que se está aplicando es no dar nada. Esto va en detrimento de algunos vecinos o de algunos comerciantes que están instalados en San Sebastián de los Reyes porque es muy diferente la conservación de unas zonas a la de otras. Bueno, pues esta partida en el ejercicio 2003 era de 45.000 euros y se ha pasado a 20.000 euros, ha habido una disminución de un 55% pero, en principio, yo no conozco a ninguna entidad que esté recibiendo cantidad alguna. 


En líneas generales, ya le digo, lo poco que hemos podido estudiar en estas 48 horas que hemos tenido a disposición la totalidad de estos Presupuestos. Voy a terminar diciendo que por todo lo anteriormente expuesto el voto del Grupo Popular sobre esos Presupuestos no puede ser otro que un voto en contra aun reconociendo las buenas intenciones del Concejal Delegado de Hacienda. El voto de los Concejales del Partido Popular tiene que ser negativo porque una buena gestión no debe quedarse en buenas intenciones. 


El Grupo Popular va a votar en contra de los Presupuestos del 2004 por los numerosos incumplimientos de forma en su elaboración, porque el demoledor informe del Interventor municipal desacredita por completo toda la política de personal y porque los ingresos están descaradamente inflados, demostrándose así que una vez más serán los vecinos quienes tengan que solucionar con sus impuestos el negro agujero económico originado por anteriores Equipos de Gobiernos. Vamos a votar en contra porque los gastos se recortan de forma indiscriminada poniendo en peligro la existencia de muchos servicios municipales, porque no se concreta un efectivo Plan de Saneamiento y porque no se contempla ninguna inversión para el año 2004, ni siquiera una mínima cantidad para llegar a un acuerdo con el Ministerio de Defensa para los terrenos del Parque de La Marina, después de tantas ruedas de prensa y tantas solicitudes reivindicativas. Por todo eso, le digo, vamos a votar en contra.

Sr. Alcalde-Presidente: Hay dos peticiones de palabra una la del delegado de Personal y …

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Estamos hablando de los Presupuestos y voy a hablar del capítulo I, del capítulo II, capítulo III, capítulo IV y voy a aclararlo todo si me da su permiso.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): En primer lugar, no es ninguna sorpresa que vaya a votar en contra lo que me asombra son los pocos y pobres argumentos que aporta usted aquí para votar en contra de los Presupuestos. No lo voy a achacar a la ignorancia porque no es usted ignorante, lo voy a achacar a la falta de experiencia y a la falta de información, no porque no haya tenido los papeles sino a la hora de desarrollarla. 


Cuando usted habla y además lo reitera “por el informe apabullante de Intervención” el 99,9 % de los Ayuntamientos de este Estado incumplen todo ese tipo de cosas; o sea, lo único que hace el Interventor al informar es cumplir con su obligación, porque usted debería de saber, y lo sabe, que los Ayuntamientos se rigen y tienen unos Convenios Colectivos donde ahí se contemplan una serie de cosas que los funcionarios de la Administración Central, por ejemplo, no llegan ni de lejos pero que en los Ayuntamientos está contemplados; desde la jornada de 35 horas a negociar en los Convenios lo que es la revisión del IPC para no perder poder adquisitivo y que siguen perdiendo los funcionarios de la Administración Central año tras año, y luego cada dos o tres años les hacen un redondeo; todo ese tipo de cosas también la quinceava paga – que usted lo debería saber – que desde el Ayuntamiento de Madrid hasta el Ayuntamiento de Somosierra esa paga está contemplada pero esa paga según la Administración Central es ilegal, con lo cual se distribuye entre las doce restantes; lo que es el famoso complemento, etc. todo eso el Interventor lo único que hace es cumplir con su misión que es la de anotarlo pero no sólo en estos Presupuestos, en todos los Presupuestos. Le vuelvo a repetir que en casi todos los municipios se dan este tipo de irregularidades, con lo cual el Interventor, como es su función, a la hora de informar es anotar. 


Dicho esto cuando se dice que es excesivo este 3 %, ese 3 % sale del 2 % que es lo que dice la Ley de Acompañamiento más este Ayuntamiento tiene firmado un Convenio con los trabajadores en el que se contempla la cláusula de revisión por el IPC con lo cual como normalmente la Administración Central nunca cumple la previsión del IPC pues tendrá que haber revisión y esa revisión se va a tener que hacer el 1-1-04, y será doble, por un lado habrá que pagar todo el ejercicio de 2003 y contemplar, como en cualquier empresa privada o pública, en la masa salarial hay una serie de desviaciones (trienios) y eso da un montante de un 0,2 %. Si todo eso lo suma verá que da lo que está contemplado aquí. También indicarle que hay Ayuntamientos que ni siquiera tienen una RPT y no tan pequeños, esto es una irregularidad pero no es una ilegalidad porque si no estaríamos paralizando la función pública.


Usted ha dicho que somos muy optimistas y como usted ha dicho ha leído el informe técnico, pero como siempre los lee parcialmente porque los servicios técnicos de Hacienda hacen recordatorios en el informe que hay otras previsiones más de ingresos, que van a salir como son las plusvalías del Peri que están ahí y que son ingresos que algún día tendrán que venir y en el momento que salgan estarán ahí y esas no están contabilizadas, que hay una bolsa que se va a inspeccionar en el ICIO famoso de los últimos 5 años y hay presupuestos en esta actividad que, como ocurre en otros municipios, están muy por debajo de la realidad y hay otra bolsa ahí que tampoco está contempla y me consta que se lo han dicho a usted los Servicios Técnicos de Hacienda. Con esto le quiero decir que somos optimistas pero no tanto como para estar en la realidad virtual, estamos sobre el suelo y lo que venimos a decir ahí es que esperamos unas previsiones de ingresos superiores en seis millones y pico de euros y las vemos factibles; otra cosa es que no dejan de ser previsiones como usted ha dicho, pero previsiones no solamente las obras de Dehesa Vieja, si se van a realizar o no, lo normal es que se ejecuten, porque una vez que esté urbanizado el propietario del suelo no creo que quiera tener ahí la parcela esperando a que crezca algo ahí o a sembrar lechugas; lo normal es que empiece a construir pisos una vez que esté urbanizado. En cuanto al resto de ingresos no dejan de ser previsiones basadas en los Impuestos, en padrones de IBI, de IAE, o sea, son impuestos que se tienen que liquidar ¿Qué usted dice el Gobierno que somos demasiado optimistas? Somos optimistas en el sentido que debemos serlo porque técnicamente viene cuantificado que eso es previsible que se ingrese.


En cuanto al capítulo 6 de inversiones, no estamos engañando a los vecinos en nada. Le he dicho que hay un anexo, y usted lo tiene ahí, de inversiones que se van a incorporar en el cual se encuentran una serie de inversiones, unas más importantes, otras de menor categoría, que tienen unos ingresos afectados, por ejemplo la Biblioteca Central, la remodelación de la antigua Nacional I, la finalización de las fases de las piscinas cubiertas del polideportivo, o sea, sí va a haber inversiones reales. Y como se dice en el informe, se va a hacer una limpia de todo esto y en el año 2004 este Gobierno hará una planificación de inversiones hasta el 2007; por un lado motivo por esto y de otro lado porque, como usted bien sabe, a fecha de hoy, constituido el Gobierno de la Comunidad de Madrid, no tiene Presupuesto y eso significa que el Plan de Inversiones de la Comunidad de Madrid para el resto de los municipios no se sabe lo que va a venir, no se sabe si la Comunidad de Madrid va a dedicar el mismo montante que hasta ahora ha dedicado a inversiones el Gobierno que ha cesado, si va a ser más o menos generoso, y todo eso va a ir ligado a una serie, que esa sí va a tener planificación, que este Gobierno va a tener en el 2004. Le adelanto que si somos capaces en el 2004 de ejecutar todas las inversiones que vamos a incorporar, este municipio va a dar un cambio radical. Por lo tanto, inversiones va a ver y no les va a costar a los vecinos, como me ha parecido entenderle, por dos vías porque esos son ingresos que ya están ahí afectados.


En relación al ICIO le voy a dar un dato, el Ayuntamiento de Madrid todos los años saca un anuario donde hace un estudio de la presión fiscal de las 50 capitales de provincia y los 25 municipios más importantes de la Comunidad de Madrid con más de veinticinco mil habitantes, en ese ranking este Ayuntamiento figura en el penúltimo lugar en presión fiscal en el año 2003, lo cual significa que no creo que estemos como parece deducirse de sus palabras, que a los vecinos de San Sebastián de los Reyes, vamos a decir, sangrando. Y por otra parte le recuerdo que el ICIO lo ha habido siempre, lo único que se ha hecho en las Ordenanzas Fiscales es actualizar el coeficiente. Esto sale porque son desarrollos económicos que estaban ahí y que en su momento no se pudieron activar y eso ha motivado que hubiera un remanente negativo de tesorería, pero ahora ya tenemos que ser optimistas, que se van a cumplimentar. La idea del Gobierno municipal es con esos ingresos sanear el remanente negativo de tesorería y que los vecinos a corto plazo no tengan que sufragar más gastos. 


Luego ha dicho una serie de cuestiones sobre distintas partidas que yo no he entendido. Creo que ha dicho usted que hay ocho trabajadores para una partida de Comercio, pues ya le digo yo que no, hay ocho trabajadores de los cuales seis están en plantilla para todo lo que es el Centro de Empresas, Empleo, Comercio, programas de desarrollo, etc. Lo digo porque me ha parecido entenderle diciendo gasta dos cincuenta y sin embargo tiene ocho trabajadores cuyo coste son no sé cuantos millones; pues no, esos trabajadores se dedican en otras actividades. Y lo que le sale ahí, me parece que le he entendido, el 0,70 de I+D, pues es un logro. Se pone I+D porque hay más dinero que se está dedicando ahí por convenios con la Fundación de la Universidad Autónoma. Le quiero decir que ya tenemos un detalle y es que este Ayuntamiento dedica dinero a I+D cuando estamos en lo periódicos últimamente leyendo que el Gobierno Central de este país somos los últimos en Europa en I+D y como no dediquemos en I+D más en los Presupuestos con esto de la estabilidad presupuestaria me parece que vamos a ir muy mal de aquí en adelante. O sea, dedicamos I+D modestamente, dedicamos una partida, tenemos unos programas y eso es lo que figura. Eso es lo anecdótico por eso le digo que no ha entrado en lo que es el meollo de la cuestión, lo que es el gasto.


Somos conscientes que el 50 por ciento de lo que son los gastos se va en el capítulo 1 y de ahí que somos conscientes y en el informe he leído que en el año 2004 no hay Oferta de Empleo Público y en dicho informe viene que se va a hacer un Plan de Empleo municipal y se tendrá que publicar. Como somos conscientes ya empezamos a partir del 2004 a parar y contener el gasto en capítulo 1 pero, por otro lado, me dice que hay que contratar a más gente. Reconociendo esto ya empezamos a tomar medidas a partir de 2004 en una serie de situaciones y a la vez hay restricciones pero no en ese anecdótico que me ha parecido entender, dedican 300 euros a la Policía para limpieza, no; hay una partida central, ese es un gasto menor. Hombre, no somos tan tontos ni tan necios que no vamos a darles ni pastilla de jabón, por favor, hay una partida central de gastos generales donde todo ese tipo de cuestiones está recogido. Y luego hay como unos remanentes ligeros, que son puntuales para determinadas cosas como el caso que ha nombrado de la Policía. Vamos a ser serios, hay una partida de gastos generales como la hay en luz, agua, teléfono, todo eso está recogido. Digamos que estos Presupuestos en el gasto corriente son restrictivos pero no llegamos a tanto, de momento los empleados municipales van a poderse lavar las manos.


Por último habla del remanente para el tema de La Marina. Cuando se llegue a negociar y el Ministro de Defensa se digne contestar y a tener una entrevista con esta Corporación y con su Alcalde a la cabeza, no se preocupe que habrá recursos. Ojalá le llame al Sr. Trillo si no está ahora muy ocupado y a la semana que viene empiece a dar instrucciones para que se empiece a retrotraer el Parque de La Marina al municipio. No se preocupe que ya verá usted que hay fondos para actuar en el Parque de La Marina porque es un compromiso de este Gobierno. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Ha dicho usted muchas cosas. Yo creo que desconoce usted lo que es un Presupuesto por Programas porque si usted quiere presentar este tipo de Presupuesto exactamente lo que presenta en el capítulo 2 dedicado a limpieza es eso, eso es un Presupuesto por Programas. O sea, con lo que nos acaba de decir es que esta documentación no vale absolutamente para nada, es decir, tenemos esta partida pero lo va a coger de otra, o lo va a coger de la servicios generales; si es un Presupuesto por Programas, los programas que deberían hacer por ejemplo la Policía Local van a ser este, este y este y el Presupuesto dedicado van a ser estas partidas. Usted nos está diciendo que está haciendo un Presupuesto por Programas en esas Secciones y luego coge otras dotaciones de otros capítulos; la verdad es que nos sorprende la contestación que nos ha dado con respecto a eso. 


Con respecto a lo que decía del Parque de La Marina. Mire usted, coincidimos toda la Corporación. Estamos deseando que ahí exista un parque, lo que echamos de menos es que, primero en el 2003 no hubiese ni un euro destinado eso y en este ejercicio lo que le estamos diciendo es que como no hay nada nuevo, no le hemos dicho que no se va a realizar ninguna inversión, lo que hemos dicho es que no hay ninguna inversión nueva, que las que se han incorporado son las del ejercicio 2003 que no se han ejecutado. Eso es lo que hemos podido entender de su exposición y después de estudiar este expediente. Como no hay inversiones nuevas y en ejercicio 2003 no existía partida alguna destinada al parque de la Marina lo que queremos aquí es expresar la voluntad de este Grupo de que si existe algún remanente la primera inversión sea para eso. Le vuelvo a decir que no le hemos dicho en ningún momento que no vaya a haber inversiones sino que no hay ninguna nueva, todas las que ha dicho existían no en el 2003 si no que alguna venía de ejercicios anteriores. 


Con respecto a los datos que ha dado de la presión fiscal, parece que es un informe del Ayuntamiento de Madrid. A mí me gustaría saber cuál es la presión fiscal en el 2004 con la subida que han hecho ustedes de los impuestos, tasas y precios públicos para ese ejercicio; es decir, ustedes han subido el ICIO que dice que ya existía, por supuesto que existía, si eso está aprobado desde antes del 88, lo que pasa es que en el año 2003 el tipo impositivo es un 3,6 y a partir del 1 de enero de 2004 es el 4 por ciento, es decir, es un 10,5 por ciento más el ejercicio 2004 que el 2003. Nadie ha dicho que no existía, lo que estamos diciendo es que ha subido más que proporcionalmente y se lo vuelvo a repetir, porque las bases, que son los precios de lo que vale la construcción, no son las mismas en el 2003, con la inflación que hay, que las de 2004; o sea, va a subir más del 10,5 por ciento en términos monetarios. 


Está haciendo usted continuamente comparaciones con Ayuntamientos. Le vuelvo a repetir que estamos en San Sebastián de los Reyes y a mí lo que pasa en otros Ayuntamientos me puede servir de indicativo o de estudio pero a este Grupo le han votado vecinos/-as de San Sebastián de los Reyes con un programa específico ¿Pero por qué siempre tiene que estar haciendo comparaciones con uno, con otros? Por favor, limítese a defender unos Presupuestos. Usted ha comentado que teníamos pocos argumentos, desde luego le puedo decir que si tenemos pocos argumentos ha sido por la actitud suya, bueno, no suya, porque desde hace 48 horas en todo lo que he podido pedir se me ha facilitado pero aun Grupo de la oposición como es este se le faciliten los Presupuestos del año 2004 para su estudio con 48 horas me parece que no es un actitud correcta, Sr. González. Además lo hemos tenido que pedir a diferencia de otros ejercicios en que se nos ha facilitado. Hemos tenido que ir departamento por departamento pidiendo informes, esa no es una actitud para que venga ahora y diga que tenemos pocos argumentos.


Con respecto al informe de Intervención, hemos leído un informe de Intervención ¿Se cumple o no la legislación laboral vigente? El Interventor nos está diciendo que hay una serie de leyes que no se cumplen. Yo desconozco si en otros Ayuntamientos se pueden cumplir o no, estoy refiriéndome a un informe del Interventor. 


He anotado aquí, puede haber sido una confusión, que estaban pendientes las plusvalías del Peri. Me figuro que se habrá referido a las obras de urbanización que hay que cobrar. Entonces yo lo que no entiendo es por qué no las ha incluido en los Presupuestos si se van a cobrar ¿Si son unos Presupuestos veraces por qué no las ha incluido si se van a cobrar? No lo entiendo. 


La bolsa de inspección que hay. Me asusta muchísimo oírle decir que hay una bolsa de inspección sobre todo en el ICIO que no se ha inspeccionado y es de cinco años ¿Por qué no se han inspeccionado? Nos dice que en el informe aparece que se pueden incrementar los ingresos por esa bolsa de inspección que está pendiente. Si existe una bolsa de inspección pendiente ¿por qué no se ha inspeccionado hasta la fecha? Aparte que si usted inicia el proceso de inspección ahora es muy difícil que pueda concluir dentro el ejercicio 2004; bueno, se inicia a principios de 2004, con todo el procedimiento que exige el Reglamento General de Inspección. Dudaría mucho que eso se hubiese podido incluir aunque estuviese cuantificado, aunque tuviésemos datos fehacientes en el Presupuesto de 2004. 


Con respecto a Dehesa Vieja le he dicho que usted nos ha comentado que tanto el ICIO como las Tasas urbanísticas se van a incrementar precisamente por las obras de Dehesa Vieja, es decir por las construcciones de edificaciones en Dehesa Vieja. Lo único que le queremos decir es ¿todas las construcciones se van a realizar en el ejercicio 2004? ¿No existen una serie de impedimentos físicos como son las líneas de Alta Tensión que van a imposibilitar que determinados edificios no se puedan construir o se puedan empezar a liquidar los correspondientes impuestos y tasas en el 2004? El comportamiento de todos los inversores que hay ahí, privados, cooperativas, etc., no tienen por qué ser el mismo. Usted no puede hacer un Presupuesto al alza y a la previsión máxima. Lo único que hemos solicitado es moderación en el cálculo de los ingresos previstos. 


En líneas generales a mí lo que sí me ha sorprendido son los pocos argumentos que ha dado usted para defender estos Presupuestos. Me ha sorprendido, se ha limitado a leer un informe suyo y el estado general, no ha dado usted ni un programa, ni un objetivo de ninguna sección. Eso es lo que me ha sorprendido. 

Sr. Alcalde-Presidente: Un momento, Sr. González, porque se están produciendo alusiones en cuanto a la legalidad en la gestión de los Recursos Humanos y quiere hacer el Concejal Delegado una matización; luego sigue usted hablando de los Presupuestos. 

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Recursos Humanos): Como se ha aludido al capítulo 1 que está plagado de irregularidades, ciertamente todas las irregularidades que se manifiestan en el informe de Intervención sobre los Presupuestos de 2004 vienen dadas y, por tanto lo son, como consecuencia del Convenio Colectivo suscrito con los trabajadores que es el que hace que una serie de mejoras contempladas en el mismo estén fuera de lo que marca la ley. No obstante, si ustedes están en contra del Convenio Colectivo suscrito con los trabajadores manifiéstenlo aquí y ahora en este Pleno que es el órgano legislativo que tiene este Ayuntamiento. Y le recuerdo que su Grupo lo aprobó anteriormente.


De todas formas, aunque con lo dicho anteriormente quedaría justificada mi intervención voy a desgranar punto por punto el informe de Intervención sobre el capítulo 1: 


1º.- Ciertamente los créditos que contienen los gastos de personal se incrementan en un porcentaje superior al 2 por ciento permitido por el proyecto de Ley de Presupuestos del Estado para el año 2004, concretamente en un 3 por ciento donde se contempla precisamente la desviación del incremento del coste de la vida recogido en el Convenio Colectivo de los Trabajadores. 


2º.- Ciertamente no se ajusta a derecho el llamado complemento de paga redistribuido en 14 pagas anuales por ser concepto retributivo a título pero recogido, también, en el Convenio Colectivo de los trabajadores.


3º.- Ciertamente el incremento del 0,5 por ciento sobre la masa salarial para planes de pensiones, que contempla el proyecto de Ley de Presupuestos del Estado para el año 2004, debería ser absorbido por el seguro colectivo de jubilación que contempla también el Convenio Colectivo de los trabajadores.


4º.- Ciertamente no se ajusta a derecho el concepto retributivo asistencia a juicio de Policía Local pero también es cierto que con la entrada en vigor de los juicio rápidos en los que la pieza fundamental son los Policías que instruyen el procedimiento y, a su vez, son los testigos de los hechos sin que el Estado contemple retribución alguna compensatoria de los gastos de desplazamiento y dietas debiéndolas de asumir la Administración Local, estando contempladas también en el Convenio Colectivo de los trabajadores.


5º.- Ciertamente es excesiva la cifra reservada a gratificaciones y horas extraordinarias en el capítulo 1. Este Equipo de Gobierno tiene el firme propósito de buscar alternativas para que los trabajadores que devengan gratificaciones, horas extras, no superen lo dispuesto en la normativa laboral. 


6º.- Estamos contemplando el estudio de normas que contemplen y regulen la distribución del complemento de productividad y es nuestro firme propósito que para el próximo año este concepto quede incorporado a los devengos del trabajador. 


Y finalizando, yo le preguntaría a usted si sabe lo que dice la Ley 30/1984 en su artículo 15 apartado a) y b) y si también sabe los límites que contempla el Real Decreto 861/1986. Si lo sabe dígalo.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, yo creo que he mencionado a muchas secciones ¿van a intervenir todos los concejales delegados? 

Sr. Alcalde-Presidente: Ha hecho usted una llamada en un margen de legalidad y ha sido la única respuesta …

Sr. Fernández Mateo (PP): Yo no he hecho una llamada, me he limitado a leer el capítulo 1.

Sr. Alcalde-Presidente: Es una aclaración que se ha dado. Ahora contestará usted a lo que quiera después de que el Sr. González continúe con su exposición. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Yo le pediría, Sr. González, que me dejase contestar antes al Sr. Berrocal, eso sí, con el premiso del Sr. Presidente.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo, lo único que, como ponente, quisiera cerrar con la mayor delicadeza posible e irnos por ahí a ver si llueve. Sr. Presidente, por mí no hay ningún inconveniente.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Berrocal, lo que ha dicho es para pedir después una copia literal del Pleno. Ha dicho que el Convenio está fuera de lo que marca la ley, así taxativamente, y después que no se ajusta a derecho, efectivamente, nada del informe de Intervención. Dice que tiene usted muchas intenciones de resolver este tipo de desajustes que puede haber en la cumplimentación de las nóminas. De verdad, me he quedado absolutamente sorprendido. Como ha dicho el Sr. González, esto se viene repitiendo de otros ejercicios. Lo que estamos exigiendo no es ninguna medida política, es que se cumpla la legalidad y que se cumpla la legalidad, y que se cumpla la legalidad no que nosotros decimos. Las preguntas, que esto no es ningún examen Sr. Berrocal, se las tendrá que hacer a quien ha hecho el informe y se las debería de haber hecho antes de confeccionar la RPT que se ha incorporado al expediente. No creo que sea ningún delito que por parte del Grupo Popular se exija al Equipo de Gobierno que cumpla la legislación vigente y sobre todo en una materia como la laboral. Usted sabe que se puede cumplir el Convenio con otro tipo de conceptos, justificando y motivando los complementos que es lo que dice la ley; si lo sabe y, efectivamente, así lo ha dicho ¿por qué no lo ha hecho y por qué no lo ha incorporado aquí? ¿Por qué existen complementos a determinados trabajadores con el mismo nivel y con la misma categoría y no se justifica por qué uno cobra más y otro menos? ¿No lo dice la ley que lo tiene que justificar? Eso se lo dice y lo recoge perfectamente el informe de Intervención. Yo me he dedicado – lo vuelvo a repetir, Sr. Presidente – a leer el informe de Intervención que nos ha llamado mucho la atención y que creemos – como ya ha venido diciendo este Grupo no en este mandato sino en anteriores – que urge hacer una reforma administrativa, yo creo que es algo indispensable y más teniendo en cuenta lo que viene este año que es mucha gestión indirecta, sobre todo en el Servicio de Deportes y en otro tipo de servicios que estimamos por los Presupuestos también se va a dar. Lo que queremos es que se hagan las cosas bien y ajustadas a ley. Y lo que hemos hecho, lo vuelvo a repetir, es leer el informe de Intervención, no hemos hecho nada más; no creo que sea un delito leer un informe que está incorporado a los Presupuestos, si ya tampoco podemos hacer eso … O sea, nos los dan tarde, nos los dan incompletos y encima lo que nos dan no lo podemos leer en el Pleno, pues es que ya … Nada más.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Para finalizar, como sigue aquí sin haber argumentos, yo sí que he dado argumentos de lo que son los Presupuestos que presentamos para el año 2004, donde los ingresos que se presupuestan están garantizados en un 80 por ciento por informes técnicos, con lo cual se cubren los gastos, y puesto que el debate aquí parece ser no en el fondo sino en la forma, si me dieron los papeles, si me los dieron más tarde, si no los tuve, etc., los papeles lo tuvo usted el viernes, el viernes estaba pero otra cosa es que el viernes a las cuatro menos cuarto de la tarde un compañero suyo estaba haciendo fotocopias de la sustancia, faltaban los informes y se lo dije el otro día, estaba todo lo del gasto y no se ha dicho nada. La cuestión de hoy, que son los Presupuestos, no es tanto la cuestión técnica como el fondo o la sustancia del Presupuesto y el Presupuesto está hecho con argumentos e informes técnicos, no está hecho en plan baladí, está hecho con los técnicos cuantificando: hay equis licencias ya solicitadas cuyo importe supone tanto, esto va a representar tanto y como tal se aporta. Luego hay un informe complementario donde dice las previsiones tal y tal podrán ser mayores y se cuantifican, y así capítulo por capítulo. Aquí no hay nada inventado con lo cual el mayor argumento en una cuestión como esta lo dan los informes técnicos que avalan el Presupuesto que se trae aquí. 


El mensaje que como Concejal de Hacienda debo dar es que los Servicios a prestar el año que viene se van a efectuar en su totalidad. Son Presupuestos restrictivos, con una gestión del Presupuesto que se va a llevar mes a mes y que garantiza y va a mejorar los servicios que se dan en esta ciudad. Por mi parte, Sr. Presidente, acabo y le pediría que pasara a su aprobación.

Sr. Fernández Mateo (PP): Una última intervención, Sr. Presidente.

Sr. Alcalde-Presidente: Sería en todo caso la penúltima porque tendría que cerrar el ponente. Le doy la palabra, después la tiene el Sr. González para que cierre el debate.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, falta de argumentación. Usted ha presentado un Presupuesto por Programas. Dígame, por ejemplo, el programa, los objetivos de Recursos de Humanos, del Archivo, de Seguridad y Policía Local, dígame usted el programa y los objetivos de Servicios Sociales ¿Le digo cuál es el programa y objetivo de Servicios Sociales como ha elaborado usted los Presupuestos? Estudios y trabajos técnicos, el 96 por ciento de todo el gasto, 638.000 ¿usted cree que eso es una argumentación para presentar un Presupuesto por programas y objetivos? Yo entiendo que no por eso le digo que le falta argumentación porque usted lo único que ha hecho, y así se lo hemos reconocido, es justificar: primero las intenciones de que se presente antes de que finalice el año, cosa que no pasaba desde hace tiempo; también que intente reducir el remanente negativo de tesorería. Lo único es que estos Presupuestos se han hecho muy rápidamente y podemos ver que falta muchísimo y que no es modo de presentar unos Presupuestos de un Ayuntamiento de estas características, eso se lo vuelvo a decir porque, entre otras cosas, usted se ha comprometido al igual que en las Bases de Ejecución y este Ayuntamiento en los anteriores Presupuestos las aprobó y se comprometió a una serie de cosas que luego no ha cumplido. En este caso pasa exactamente igual y yo creo que todos tenemos memoria y esta nos dice que ese remanente negativo de tesorería es porque los Presupuestos que aprobaron últimamente no se han cumplido, y no se han cumplido porque se han ingresado muchísimo menos de los que estaba presupuestado. Ese ha sido el objetivo y le vuelvo a repetir algo que no ha entendido, el año que viene, con los Presupuestos que ustedes presentan y con las Ordenanzas que fueron aprobadas anteriormente, todos los vecinos/-as de San Sebastián de los Reyes vamos a pagar más impuestos municipales y, como usted bien ha dicho, no hay de momento en estos Presupuestos que hoy debatimos ninguna inversión nueva. Eso es el resumen de estos Presupuestos. 


¿Argumentaciones? Puede usted buscar todas las argumentaciones del mundo pero aquí no hay ninguna. Dice hay siete u ocho informes ¿quiere que le lea el sumario? Informe de Intervención, informe económico del Servicio de Hacienda e informe del Servicio de Recursos Humanos. Esos son los informes que hay, los demás ha tenido que ir este portavoz esta mañana, y por eso le doy las gracias, buscando los datos que justificaban estos informes y esta mañana usted me los ha facilitado. Eso es. Yo me he referido a estos Presupuestos y yo creo que, a diferencia de otros ejercicios, deja mucho que desear su presentación. Después tanto los ingresos que van a subir por la subida de impuestos, en los gastos ha habido un recorte indiscriminado en muchísimas partidas, etc. Por todo esto le digo que vamos a votar en contra de estos Presupuestos.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo le agradezco los agradecimientos que reitera usted tanto pero es un mar de contradicciones. Primero, hace diez minutos me dice que estaban elaborados y ahora me dice que son los peores, yo creo que les ciega un poco el apasionamiento y debe ser por la borrasca esta que nos ha entrado aquí que ha bajado la presión y no les deja … Le repito que le agradezco sus agradecimientos pero le puedo decir que estos Presupuestos que trae aquí cumplen con todos los requisitos de la legalidad vigente y si no ahí están los habilitados nacionales. Lo que marca la ley está aquí contemplado, vienen las bases de ejecución y todo tipo de documentos, además con todo tipo de explicaciones y donde se incorporan todos los informes. Vuelvo agradecer sus agradecimientos pero en muchos años, por primera vez, vamos a entrar el 1-1-2004 con Presupuestos aprobados si no lo impide alguna catástrofe. Sin más, yo le pido, Sr. Presidente, que pase a votación los Presupuestos para el 2004. 

- No se producen más intervenciones - 


Concluidas las intervenciones y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo emitido en fecha 1 de Diciembre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), once en contra (PP) y ninguna abstención, ACUERDA:


PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2004, integrado por el propio del Ayuntamiento y el de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

	ESTADO PRESUPUESTO GENERAL 2004


	ESTADO DE GASTOS

	CAPÍTULO I
	GASTOS DE PERSONAL
	24.320.344,10

	CAPÍTULO II
	GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
	25.811.780,15

	CAPÍTULO III
	GASTOS FINANCIEROS
	318.106,00

	CAPÍTULO IV
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	2.041.268,26

	CAPÍTULO VIII
	ACTIVOS FINANCIEROS
	150.000,00

	CAPÍTULO IX
	PASIVOS FINANCIEROS
	1.085.897,00

	
	TOTAL
	53.727.395,51


	ESTADO DE INGRESOS

	CAPITULO 1º
	IMPUESTOS DIRECTOS
	18.743.770.80

	CAPÍTULO 2º
	IMPUESTOS INDIRECTOS
	15.172.881,88

	CAPÍTULO 3º
	TASAS Y OTROS INGRESOS
	15.052.668,96

	CAPÍTULO 4º
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	12.800.000,00

	CAPÍTULO 5º
	INGRESOS PATRIMONIALES
	225.400,00

	CAPÍTULO 8º
	ACTIVOS FINANCIEROS
	150.000,00

	
	TOTAL
	62.144.721,64



SEGUNDO.- Aprobar las Bases de Ejecución de dicho Presupuesto General, así como la Plantilla y Relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento.


TERCERO.- Que el Presupuesto así aprobado se someta a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones, previa publicación del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y lugares de costumbre, tal como dispone el artículo 150 y concordantes de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre.


De no presentarse reclamación alguna durante el período de información pública, se entenderá aprobado definitivamente dicho Presupuesto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y treinta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


   Vº  Bº 

EL ALCALDE,
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